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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Integrar el Consejo de la Judicatura Federal por siete miembros, cuatro designados por voto universal, libre, secreto y directo de entre 

los magistrados de circuito y jueces de distrito que hayan adquirido la definitividad, por la totalidad de los propios funcionarios 

judiciales; dos consejeros designados por el Senado, y uno por el presidente de la República. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1318-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 135, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano 

del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 

gestión y para emitir sus resoluciones. 

 

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será 

el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo 

será del Consejo; tres Consejeros designados por el Pleno de la 

Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los 

Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; dos Consejeros 

designados por el Senado, y uno por el Presidente de la 

República. 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el segundo 

párrafo y adiciona un tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo 

párrafos pasando el actual tercer párrafo hacer el octavo y así 

sucesivamente del artículo 100 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, relativa a la integración del Consejo de 

la Judicatura Federal 

 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 100 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como 

sigue: 

 

 

Artículo 100. … 

 

 

 

 

El Consejo se integrará por siete miembros, de los cuales, cuatro 

serán designados por voto universal, libre, secreto y directo de 

entre los magistrados de circuito y jueces de distrito que hayan 

adquirido la definitividad, por la totalidad de los propios 

funcionarios judiciales; dos consejeros designados por el Senado, y 

uno por el presidente de la República. 
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 Sin correlativo vigente 
 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en 

el artículo 95 de esta Constitución y ser personas que se hayan 

distinguido por su capacidad profesional y administrativa, 

honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en 

el caso de los designados por la Suprema Corte, deberán gozar, 

además con reconocimiento en el ámbito judicial. 

 

El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno 

resolverá sobre la designación, adscripción, ratificación y 

remoción de magistrados y jueces, así como de los demás asuntos 

que la ley determine. 

 

Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán 

cinco años en su cargo, serán substituidos de manera escalonada, 

y no podrán ser nombrados para un nuevo período.  

El Consejo no podrá estar integrado por más de cuatro miembros 

de un mismo género. 

 
Los consejeros designados por el Senado y el Presidente de la 

República no podrán ser magistrados o jueces de distrito. 

 
La ley regulará los requisitos, mecanismos y órganos competentes 

para el desarrollo del proceso de selección de los consejeros electos 

por el voto del de los funcionarios judiciales. 

 
El Consejo designará a su presidente, de entre sus integrantes, por 

mayoría absoluta de votos. El presidente del Consejo durará en su 

cargo tres años y no podrá ser electo para un nuevo periodo. 

 

Todos los consejeros deberán reunir los requisitos señalados en 

el artículo 95 de esta Constitución y los que señale la ley, y ser 

personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional y 

administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus 

actividades, en el caso de los designados por la Suprema Corte, 

deberán gozar, además con reconocimiento en el ámbito judicial. 

 

El Consejo funcionará en pleno o en comisiones. El pleno 

resolverá sobre la designación, adscripción, ratificación y 

remoción de magistrados y jueces, así como de los demás asuntos 

que la ley determine. 

 

Los consejeros durarán cinco años en su cargo, serán substituidos 

de manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un nuevo 

periodo. 
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... 

... 

... 

... 

... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


